
Nota interna

Justificación de la solvencia técnica y económica 170/2023 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es   

Referencia: ACDR 

Datos

Asunto: JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO 170/2023 
“CONTRATO DE OBRAS DEL PROYECTO DE VARIANTE DEL EMISARIO DE VERTIDO Y ACTUACIONES EN EL 
PRETRATAMIENTO DE LA EDAR DE NAVAS DEL REY. (T.M. NAVAS DEL REY)” 

A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

De: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE DEPURACIÓN Y REUTILIZACIÓN  

Información

En contestación al requerimiento de información sobre la solvencia técnica y económica del 

procedimiento 170/2023 “CONTRATO DE OBRAS DEL PROYECTO DE VARIANTE DEL EMISARIO DE 

VERTIDO Y ACTUACIONES EN EL PRETRATAMIENTO DE LA EDAR DE NAVAS DEL REY. (T.M. NAVAS DEL 

REY)” manifestamos:  

Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional 

Se solicita que los licitadores deban contar con la siguiente clasificación empresarial: 

Grupo (K) Subgrupo (8) Categoría (4) 

Se ha establecido esta clasificación empresarial en base al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

donde se establece: 

- El Grupo: (K) Especiales, el Subgrupo: (8) Estaciones de tratamiento de aguas y la categoría: (4) cuantía 

superior a 840.000 . 

La expresión de la cuantía se efectuará por el valor medio anual toda vez que el contrato es de duración 

superior a un año.  

En el caso del presente procedimiento 170/2023 el valor estimado del contrato es de: TRES MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (3.629.216,26 

), IVA excluido para una duración de 24 meses. 

Germán Rocha García 
Jefe de Área de Construcción Depuración y Reutilización  
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